
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA DE IBAGUÉ 

CONTANCIA SECRETARIAL   13 de junio de 2023  

El día 26 de MAYO de 2023 a las 5:00pm venció términos de 20 dias con que 

conto la parte demandada OBRAS INGENIERIAS CONSRUCCIONES SAS para 

dar contestación a la demanda, dentro del término, presentaron escrito.   

A partir del día de hoy a las 8:00 am se fija en lista por un día las excepciones 

presentadas por la parte demandada. A partir del miércoles 14 de mayo de 

2023, a las ocho de la mañana empieza a correr el término de CINCO DIAS 

DE TRASLADO a las partes.  (Numeral 1 del artículo 370 del C.G.P.) 

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

 

JINETH ROCIO MARTINEZ MARTINEZ 

Secretaria 
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RADICACION: 73001-40-03-004-2023-00108-00

ANDREY GUSTAVO RAMOS GARCIA <andryraga@hotmail.com>
Mié 24/05/2023 4:03 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;OBRAS
INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN SAS <obringco@gmail.com>;cobosas@gmail.com
<cobosas@gmail.com>;jaimepala@hotmail.com <jaimepala@hotmail.com>;gerencia@manjarrespaez.com
<gerencia@manjarrespaez.com>

1 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

scanner .rar
SEÑOR
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE
E.             S.             D.

 
ASUNNTO:      CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
RADICACION:   73001-40-03-004-2023-00108-00
PROCESO:      DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:   UNION TEMPORAL MEGA PLAN 2021
DEMANDADO:    OBRAS INGENIERIA CONSTRUCCION S.A.S.
 

ANDREY GUSTAVO RAMOS GARCIA,  abogado en ejercicio, identificado con
la cédula de ciudadanía número 79.313.531 expedida en Bogotá y T.P.
61.208 del C.S.J. obrando como apoderado judicial de la SOCIEDAD OBRAS
INGENIERIA CONSTRUCCION S.A.S. según poder que anexo debidamente
otorgado, por el presente escrito y de manera respetuosa procedo
dentro del término legal a descorrer el traslado de la demanda de
Responsabilidad Civil Contractual de la referencia, instaurada por la
UNION TEMPORAL MEGA PLAN 2021 en los archivos PDF adjuntos y  carpeta
comprimida scaner.rar.  

ANDREY GUSTAVO RAMOS GARCIA
C.C. 79.313.531 de Bogotá
T.P. 61.208 del C.S.J.
móvil  3133774309
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